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---=======-===================-=-=-=============================== 
PODER LE(:71SLATIVO 

ConQresc Nacional 
:o===========-=========================== ==================~===-- ... --====--====== 

Delégase en el Poder Ejecutivo 
Facultades de Le·gislar en Receso 

del Congreso 

EL P~ESIDENTE DE LA REPUBL.ICA, 

a sus habitr..ntes, 

Sabed: 

Que el Congreso Nacicnal ha ordenado lo 
siguiente: 

Decreto No. 232 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 

Arto. lo.-Delés-asc en el Poder· Ejccu-

tivo las Zacultr:de3 de legislar en los Ramos 
de la Administración Pública con las limi· 
ta.cienes wntcnidas en el Arto. 150 Cn., pa· 
ra que la3 ejerza en receso del Congreso. 

Arto. 2o.-La presente Ley deberá ser 
publicada en "La Gaceta", Diario Oficial 
y su vigencia se!'á Pfectiva desde la fecha 
del receso del Cong-re!;'!O. 

Dado en el ·salón de Sesiones de la Cá
Mara de Dinutarlos. Managna, D. N., vein
ticinco de Febrero de mi1 novecientos se
tentiséis. - Cornelio H. HUeck, Presidente. 
- l.J1i~ei:; Fonseca Talavera. Secretario. -
Edgard Paguaga Midence. Secretarfo. 

Al Poder Ejecutivo: Cámara del Senado. 
Managua, D. N., i1 de Febrero de 1976. -

.. 
1 
1 

j 
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Pablo Rener, PKsidente. - Ramiro Gra
nero Padilla, Secretario. - Carlos José So· 
lórzano R., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
:Managua, D. N., veintiocho de Febrero de 
mil novecientos setentiséis. - J. An.tonio 
Mara R., Ministro de la Gobernación y En
cargado de"la Función Administrativa de la 
Ptesidencia de la República". 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Sres. Absalón Barquero M. y 

Gilberto Espinoza M. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso N iicio-nal ha ordenado lo 
siguiente: 

Decreto No. 239 

EL PRES!DE:'1"TE I.'E LA REPUBLICA, 

a su~ habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente: 

Decreto No. 218 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de QUINIENTOS CORDOBAS 
( ~ 500.00) , a favor del señor Gilberto Es
pinoza Mairena, de La Trinidad, Depar
tamento de Estelí, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa
tria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente del Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de 
la República, Ramo del Ministerio de la 
Gobernación, surtirá sus efectos a partir 
del 1 de Febrero de 1976, debiendo publi
car.se el presente Decreto en "La Gaceta", 
Diario Oficial. La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Dado en el Salón de Sesiones d-J la Cá
. mara de Diputados. Managua, D. N., cua
l tro de Junio de mil novecientos setenta 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual l y cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. 
Vitalicia de CUATRO MIL CORDOBAS ' - Ulises Fonseca Talavera, Secretario. -
( ~ 4,000.00), a favor del señor Absalón José Medina Cuadra, Secretario. 
Barqu~ro Mena, de la ciudad de Boaco, en Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena-
reconocimiento a sus im1

1Jortantes servicios d M D N 14- d E d 1976 o. ~anagua, . ., _ .e nero e . 
prestados a la Patrh. _ Pablo Rener, · PresidP.nte. - Ramiro 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará Granera Padilla, Secretario. - Max Pagua
l'l. la partida correspondiente del Presupues- ga Irías, Secretario. 
to Gen2ral di'.' Inzyesos Y H:.newg de la Re- Por Tanto: Ejecútt>sc. - Casa Preside11-
púb"lic~. Il~~o del :Ministerio de la Gober cial. _ Managua, D. N., 27 de Febrero de 
nación surtirá sus ekctos a partir del 1 mil novecimtos s~tenta y seis. - J. Anto
Marzo 'ae 1976, debiendo publicarse el pre- nio il!ora R., Minist'"o de la Go~rn~ción, 
s::nt• D:~creto en "La Gaceta", Diario Ofi· Encargado de la Función Adminfotrativa 
cial. <le Ja Presidencia de la República. 

Dndo en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. ;\fanagua, D. N., tre::; .dP , 
Diciembre de mil nov~cir>ntos setenta y cm
co. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. -
Ulises Fonseca Talavera, Secretario. - Jo-

rODER EJECl JTIVO 
===================:.======-=---r==~ 

Ministerio de la Gobernación 
--=™ 

sé Medina Cundra, s'_'.Cl'C'tario. Estatutos del Club de Contadores y 
Al Poder Eiecutivo Cámara del Senado. Oficinistas de León 

Manag1rn, D. N., 28 rlE' ~Pbret"J c10 1975. -
Pablo Ren"r, Pre~id''nff". ·-- R::im:ro Grane· n.c~. No. 799 - R:'F 111JRt - <f 1,060.00 
ra Padiila. SPcretario. -- Max Pagu3gn "No. 709 
Irías, Secretario. 

El Pr~idente de la Repúblic~. 
Por T'.lnto: Ejecútese. Ca~a Presiden-

·¡ De conformidad con el Decreto Legis-
cial. Managua, D. N., dos de Marzo de m1 lativo No. 1652 de 29 de Noviembre de 
novP.ciento;; ~tenta, Y seis. - .T. Antoni-0 1959, publicado en "La Gaceta" No. 61 del 
J.fot't R., 1Iini"'f:m de la Gobernación, En- 13 a~ Marzo de 1970, au-e concede Perso
car~:ido de la Función Administrativa de mlid!td Jurídica ~l "CLUB DE CONTA· . , 

'::~ 

__ ,__la,--Presidenc:ia de

11

¡:;.,Ia,;i;iReillliipiílúb•l•icliiiia'¡;._'. _____ º_º_~ Y QfI<;;!N!1''f,A~:E 1$0N", .... 
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Acuerda: 

Unico. Aprobar en la forma siguiente 
el Acta Constitutiva y los Estatutos del 
mencionado Club, que literalmente dicen: 

c E R T I F I e A ·c I o N: 

Adán Zapata Martínez, Abogado, Nota
rio Público y Secretario Provh'lional del 
"CLUB DE CONTADORES Y OFICINIS
TAS DE LEON", de carácter cultural y 
recreativo, CERTIFICA: Que del frente 
del folio cuatro al frente del folio diez, 
del libro de Actas de este Club~ que se 
llevó durante el año de mil novecientos se
senta y nueve, se encuentra la que literal
mente dice: 

Acta No. 2. En la ciudad de León, a las 
siete y media de la noche de1 día quince 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
nueve. Nosotros los abajo firmantes, S:o
cios del "Club de Contadores y Oficinis
tas de León", en cumplimiento a lo acor
dado en el Acta que antecede y previa ci
tación hecho 1por Secretaría, nos encontra
mos reunidos en Asamblea General de So
cios, bajo la Presidencia provisional de 
don Alcides Juárez, quien declara abierta 
la sesión. Se leyó el acta anterior, la que 
se encontró conforme y se aprobó. El Pre
sidente señor Juárez, explicó a los concu
rrentes la urgencia de discutir y aprobar 
los Estatutos por los que se regirá este 
Club. Se dio lectura a1 Proyecto de Esta
tutos elaborado por la Comisión Ad-hoc 
y después de discutidos suficientemente 
los Estatutos fueron aprobados por una
nimidad en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DEL CLUB DE 
CONTADORES Y OFICINISTAS 

DE LEON 

Del Club, su denominaci.ón y su. finalidad 
Arto. lo.-El Club organizado según 

acta de1 nu<?ve de Septiembre de mil no
veciento!! sesenta y nueve, se denomina 
"CLUB DE CONTADORES Y OFICINIS
TAS DE LEON". Es una institución de 
carácter privado sin ánimo de lucro y tie
ne por objeto, procurar el mejoramiento 
social, moral y cultural de los socios en 
el ejercicio de su profesión. 

Arto. 2o.--El Club es ajeno a todo cre
do político o religioso. En consecuencia 
se prohiben en su io;eno toda clase de dis
cusiones de carácter 11~o'lítico y religioso; 
así corn.o también toda discusión o conver
sación inmoral u ofensiva a las buenag 
costumbres de los socios. 

DE LOS SOCIOS 

Arto. 3o.-Para ingresar al Club, sin 
distinción de sexo, se requiere: 
a) Ostentar título o diploma en contabi-

lidad, en secretariado o ser oficinis
ta, mayor de diecio€110 años de edad, 
de notoria buena conducta y recono
cida honorabilidad. 
Será considerado como oficinista aque
lla persona de satisfactoria cultura co
legial que tenga tres años o más de 
trabajar en el Comercio, la Industria, 
la Banca o el Fisco, en los ramos 
de Contabilidad, Secretariado, Ventas 
(pero no detrás de mostrador), Im
portaciones, Exportaciones, con buen 
éxito en sus funciones; 

b) Tener suficientes recursos necesarios 
para satisfacer los compromisos con
traídos con la organización; 

e) Ser propuesto por dos Socios Funda
dores, que no sean miembros de la 
Directiva, mediante solicitud escrita 
dirigida a la Secretaría. 
Para su admisión, la votación será 
secreta y aceptada por la Junta Di
rectiva en sesión ordinaria; por ma
yo ria absoluta de votos resolverá si 
se admite o no al solicitante; 

1) La persona que haya sido rechazada 
su solicitud de admisión, no podrá in
troducir nueva solicitud sino después 
de un año de la feoha de su rechazo. 

Arto. ~o.-Habrá tres clases de socios: 
;lacios Fundadores, Socios Propietarios 
·y Socios Concurrentes. Los Socios Fun
ladores son aquellos que iniciaron la idea 
1e esta organización y los que concurrie
ron a una de las dos primeras sesiones de 
fundación; para ser Socio Fundador será 
~·equisito indispensable poseer al menos 
una Acción y no ~xceder de cinco; Socio 
Propietario es el que sin ser Fundador po
see una o más acciones sin exceder de cin
co y Socio Concurrente, es el que en· lo 
~ucesivo desee ingresar a este Club; su 
núm~ro será ilimitado. 

Arto. 5o.-Cuotas de ingreso y mante
nimiento: 
a) La cuota de ingreso para los socios 

concurrentes será de Cincuenta Cór
dobas, que deberá pagarse dentro de 
los quince días subsiguientes a la fe
cha en que se 'le comunique su acep
tación, considerándose sin valo.r la 
admisión del socio que contraviniere ' 
esta disposición; . 

b) Los Socios Fundadores, los Socios 
Propietarios y los Socio.;; Concurren
tes, pagarán w1a cuota mensual de 
Quice Córdobas, la cual deberá pa
garse por adelantado en los primeros 
quince días de cada mes; 

c) La Junta Directiva tiene la facultad 
de modificar el valor de esas cuotas 
cuando crea conveniente a los intezie
ses del Club; 
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d) El Socio Concurrente, que no pagare 
el valor de dos cuotas mensuales con
secutivas de hecho se considerará ex
cluido del Club, salvo motivos justi
ficados, como enfermedad, cesantía, 
etc. 

e) El Socio Fundador y e1 Socio Propie
tario que no 1pagare e.l valor de cuatro 
cuotas mensuales consecutivas caerá 
bajo Ja misma sanción anterior esta
blecida para los Socios Conc.urrentes. 
En caso de exclusión de los socios por 
morosidad o cualquier otra falta gra- · 
ve que lesione Jos intereses morales 
y materiales del Club, perderán ipso
facto los derechos y beneficios que se 
establecerán a su favor, adelante, con 
excepción de los fondo3 que tenga a 
su orden eu concepto de adquisición 
de acciones, las que serán liquidadas 
por la Junta Dirediva por su valor 
original en caso de haber Superávit, 
en el ca~o de haber Déficit por su va
lor de liauidcz al momento de su 
retiro. · 

Arto. 6o.-El Socio que desee retirarse 
deberá estar solvente con el Club, y pre
sentará su renuncia por escrito a la Se
cretaría. 

La per!'ona que hubiere dejado de ser 
socio y deseare reingresar al Club~ deberá 
llenar 1os requisitos establecidos en el Art. 
5o. y no se tramitará su solicitud mientras 
no haya cancelado sus deudas pendientes 
con el Club a la fecha de su retiro. 

Arto. 7o.-La Directiva tiene la facul
tad de expulsar al socio que deje de cum
plir con el inciso A) de1 Art. 3o. infine; 
el socio expulsado tiene derecho de solici
tar a la ¡próxima asamblea ordinaria la 
recorisideración de la resolución de la Jun
ta Directiva. 

Arto. 80.-La persona que haya sido 
retirada por falta grave, solamente podrá 
sdiicitar de nuevo su ingreso, un año des
pués de la expulsión, debiendo cumplir con 
los requisitos establecidos en artículos 
anteriores. 

Arto. 9o.-El socio que tenga que au
sentarse de la ciudad, durante más de tres 
meses, deberá participarlo por escrito a 
la Directiva y por consiguiente quedará 
exento provisionalmente del pago de las 
cuotas mensuales establ€cidas; 1pero sí pa
gará una cuota mínima de vigencia con 
valor de cinco córdobas mensuales. 

Cuando la ausencia voluntaria de un so
cio activo es prolongada por más de seis 
meses, dejará de considerársele de hecho 
como tal; y para los socios fundadores el 
término será de un año. Se reservan el de· 

recho a los socios ausentes a quienes se les 
haya dejado de considerar como tal, a re
habi'litarse mediante el ;pago de las cuo
tas atrasadas. 

Arto. 10.-Son obligaciones de los miem
bros del Club: 
a) Cumplir con los Estatutos del Club y 

obedecer las resoluciones de la Asam
blea y de la Directiva; 

b) Pagar puntualmente las cuotas y obli
gaciones establecidas y cualquier otra 
que acuerde la Directiva; 

c) Observar el comportamiento moral y 
social que le servió de requisito de ad
misión; 

Arto. 11.-Son derechos de los socios 
Accionistas: 
a) Participar en todas las deliberaciones 

de la Asamblea, hacer mociones, in
tegrar comisiones en su caso, votar, 
elegir y ser elegido miembro de la 
Junta Directiva. Cada Socio tendrá 
derecho a un solo voto, sin importar 
el número de acciones que posea. 
Los Socios Concurrentes podrán par
ticipar en las Asamble.as con voz pe
ro sin voto; 

b) Integrar las comisiones que la Junta 
Directiva designe por acuerdo. 

Arto. 12.-Para proceder a la e:xipu'lsión 
de un socio es preciso que se le juzgue por 
la Directiva la cual le dará todas las fa
cilidades para su defensa, pudiendo hacer
lo oral o por escrito. La expulsión debe 
tomarse por el voto secreto de dos tercios 
de los miembros de 1a Directiva. 

GOBIERNO DEL CLUB 

Arto. 13.-El Club, será administrado y 
dirigido en la siguiente forma: 
a) Por Asamblea General que será la au

, toridad suprema; 
b) Por la Junta Directiva, que está com

puesta de un Presidente, un Vice-Pre
sidente, un Secretario, un Vice-Secre
tario, un Tesorero, un Fiiocal, cinco V o
cales y un Asesor Legal; debiendo de
semp~ñar dichos cargos a excepción 
del último, contadores oficinistas en 
ejercicio activo de su profesión; 

Arto. 14.-La Asamblea General estará 
integrada por todos los miembros del Club 
y además de ser la máxima autoridad, ten
drá las siguientes atribuciones: 
a) Elegir la Junta Directiva; 
b) Aprobar o improbar el infonne anual 

que rendirá la Directiva; que constará 
de los inventarios y ba1ances que le 
presente el Tesorero en combinación 
con el Contador Rotativo del Club; 

e) Alprobar o improbar los acuerdos, re· 
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soh1ciones o 1isposicionei;; de la Direc
fr1a; 

d) Aprobar o improbar la resolución de 
la Jwlta Directiva en caso de expulsión 
de un socio; 

e) Nombrar de'legaciones y comisiones 
para que representen al Club; 

f) Dictar acuerdos, disposiciones y reso
luciones, siempre en relación a las fi
nalidades del Club; lo misi:rio que dic
tar las disposiciones que crea conve
niente para la mejor marcha de nues
tro Centro. 

Arto. 15.-Las s~siones de la Asamblea 
serán ordinarias y extraordinarias, con la 
concurrencia de los socios Fundadores, 
Propietarios y Concarrentes. Las prime
ras, serán anualmente y las segundas cuan
do así lo acuerde la Directiva o la soliciten 
por escrito diez miembros, indicando expre
samente el motivo de la convocatoria. Pa
ra este efecto, 1a convocatoria se hará con 
ocho días de anticipación, por lo menos, 
por medios de avisos personales a cada so
cio o en los periódicos locales, manifestan
do el motivo de la sesión, día, fecha, hora 
y lugar. 

Arto. 16.-Para que las sesiones de la 
Asamblea tengan va1idez, se requiere: 
a) Que la Asamblea haya sido convoca

da en la forma prescrita en el Art. 
15. No se admiten votos por poder; 

b) Que el quórum se constituya con un 
número no inferior a la mitad más 
uno del total de los miembros; y 

c) Que se levante acta de la sesión res
pectiva, consignando un extracto lo 
tratado y 1o acordado; debiendo fir
mar el acta todos los asistentes; 

d) Cuando por falta de quórum no se 
verifique la Asamblea Ordinaria o 
Extraordinaria, sin necesidad de nue
va convocatoria al catorceavo día si
guiente se instalará la Asamblea con 
los socios Fundadores y Propietarios 
que asistan teniendo suficiente valor 
legal 1as resoluciones adoptadas. Las 
resoluciones de la Asamblea se toma
rán por mayoría de votos de los asis
tentes. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Arto. 17.-La Junta Directiva durará 

un año en el ejercicio de sus funciones y 
deberá ser elegida en Asamblea General 
Ordinaria que ha ie convocarse para el 
primer domjngo de Noviembre de cada 
año. Para ser miembro de la Directiva se 
requiere: Ser mayor de veintiún años de 
edad y contador u· oficinista en ejercicip-
activo .de su iprofesión. · ·:: ·: · · · · 

Arto. 18.-Son atribucfories de la Jun-
ta .Di_r.cctiva.:. ........ ~· ... H •• :.._ •• -· .. 1 .. .... ~ ~:, 

a) Dirigir y administrar el Club, y re
preseHtarla ante las autoridades ad
ministrativas u otras entidades de la 
misma índole con facultades de Apo
derado Generalísimo; 

b) Cuidar de los fondos del Club y ha
cer erogaciones de acuerdo con el de
sarrollo y exigencias del mismo; 

c) Rendir informe por Secretaría a la 
Asamblea General Ordinaria, al ter
minar su período administrativo, en 
los términos del inciso b) del Arto. 
15, de estos Estatutos; 

d) C.Onvocar a sesiones para Asamblea 
General Extraordinaria en la forma 
prescrita por los Estatutos, y 

e) Exigfr a los socios la cooperación ne
cesaria para el desarrollo y finalida
des de nuestra organización. 

Arto. 19.-La Directiva sesionará así: 
Ordinariamente el primer domingo de ca
da mes, y Extraordinariamente cuando el 
Presidente la convoque mediante avisos 
ncrsonales para tal fin. Para ambas reu
niones es indispensable que haya quórum 
legal o sea la mitad más uno de los miem
bros que la integran. No se admiten vo
tos por poder. Sus resoluciones se toma
rán por mayoría de votos de los asisten
tes. 

Arto. 20.-La Directiva saliente dará 
posesión material de sus cargos a los 
miembros de la nueva Junta Directiva, 
lentro de los ocho días siguientes a la fe
cha de la elección. 

1 

Arto. 21.-Son atribuciones del Presi
dente de la Directiva: 

a) Cumplir y hacer cumplir las 1eyes 
del Club; 

b) Abrir y cerrar las sesiones de la Di
rectiva cuando estas sean Extraordi
narias, debe explicar las causas que 
la hayan motivado previa citación por 
medio c!e la Secretaría y además 
orientará los debates; 

c) Pone! ·el "páguese", a los- compro
bantes de pago; 

d) Firmar con el Secretario las creden
ciales de los delegados y representan
tes; 

e) Firmar con el Secretario las actas de 
las ~esiones de fa Directiva; 

f) Representar al Club en todos los ac
tos judiciales y extrajudiciales, de or
den administrativo o de cualquier na· 
turaleza, como Apoderado General, 
.pudiendo delegar sus facultades ClJan
do el caso lo requiera. . .. _ 

: Arto~ 22."'-Corresponde .a . loa demás 
miembros de la Directiya,. llenar·_las Jun-· 

' 
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ciones que implican los nombres de sus 
cargos. 

Arto. 23.-Se crea el cargo de Contador 
Rotativo, nombrndo por la Directiva, de 
serv~cios gratuito y obligatorio, que re
caera entre los socios que no pertenezcan 
a dicha Directiva. La Junta Directiva al 
iniciar sus funciones, nombrará cuatro 
Contadores Rotativos los que se encarga
rán de llevar Ja Contabilidad del Club por 
un período de tres meses consecutivos ca
da uno. 

. Las .i:ersonas eu quienes recaiga 'la de
signacion de Contador Rotativo están 
obl~gados ~ aceptar el cargo y ~mplirlo 
satisfactoriamente por el bien del Club. 

Arto. 24.-DEL PATRIMONIO DEL 
CLUB: 

El Patrimonio del Club, lo componen: 

a) Los bienes que adquiera con el pro
ducto de la venta O.e 500 acciones no
minativas a razón de ($: 100.00 cada 
una; 

b) 

e) 

d) 

e) 

Las cuotas de entradas de 1os miem
bros; 

Las cuotas ordinarias y extraordina
rias; 

Las donaciones que los socios o terce
ros le hagan; 

El Producto de los bienes del Club. 

Arto. 25.-La Directiva podrá decretar 
llamamientos mediante autorización de la 
Asamblea, para los fines discutidos en la 
misma. 

a) Además de las bgales, será suficien
te causa de disolución el acuerdo en 
este sentido tomado por Asamblea 
General Extraordinaria, legalmente 
convocada mediante el voto de las tres 
cuartas partes de los Socios Accionis
tas. 

La misma Asamblea General que 
acuerde la disolución, designará una 
Com~sión Liquidadora de los haberes 
det mismo, repartiéndolos entre los 
Socios Accionistas en razón directa 
al valor de sus acciones; 

b) Cuando se desvirtúen los fines del 
Club, tales como darle carácter polí
tico o religioso. 

Arto. 29.-Las cuotas de Ingreso y las 
que se cobren mensualmente a los socios 
serán destinados de preferencia a gastos 
da mantenimiento y organización, tales co
mo: gastos de Oficina, Propaganda, Ca· 
non de Arrendamiento y todo servicio re· 
lacionado con el funcionamiento de la or-

1 

ganización. El remanente quedará irrevo
cablemente intacto, y pasará a formar 

i parte del Superávit del Club. El Superávit 

1

1 será usado única y exclusivamente en pro 
del mejoramiento del Club, mediante auto
rización de la Asamblea Ordinaria o Ex

! tr~ordinaria convocada en la forma pres
crita en el Art. 15. 

Arto. 30.-Se establece un fondo de re
eerva por 1a suma de Diez Mil Córdobas 
para: 

: a) Canon de Arrendamiento: 

1 
b) Servicio de energía eléctrica y agua; 
c) Servicio de teléfono: 

1 d) Salarios de Empleados. 
Arto. 26.-El Tesorero es el encargado 

1 
de custodiar }QS fondos del Club incluyen- Arto. 31.-Se usará el fondo de reser-
do lo.;; créditos activos. Es el encargado va única y exclusivamente en el caso que 
de cobrar las cuotas y de hi:1cer pagos de ! la Tesorer'.a care?,ca de fondos para cu
cuentas por deudas del Club, obteniendo : brir estas erogaciones; pero

1 
serán reinte

los comprobantes que atestiguen con la ; gradas tan. pronto sea colectado su valor 
firma "páguese" puestas por el Presidente ; correspondiente. 
de la Directiva. · Arto. 32.-DISPOSICIONES 

Los fondos del Club se depositarán en 
cuenta corriente en uno <le los Bancos d2 
la localidad y solamente podrán ser retira
dos ~ediant~ libramiento de cheques que 
deberan ser firmados por el Presidente con
juntamente con el Tesorero de la Directiva. 

Dr la Duración drf. Club 

Arto. 27.-El Club será de permanen
cia indefinida, pero llegado el día de su 
disolución ipor cualquier circunstancia, los 
fondoi:; y deMáJ;I hif'll("fl una vez canceladas 
r-1rn rfr-uñ_a~, F"" !"'ti! <iJ r3 ,.,, rl-=etint') rmio !a 
AEanibleaz crea convenic,n+.e. -

Artó. 28 . ._El Club se di~o:ver.i. P'Or una 
~e laa si~ente~ ca\liu: .. 

¡ GENERALES. 
1 Una vez aprobados los presentes Esta-
¡ tutos, no podrán reformarse ni cambiarse 
' antes de dos años de estar en vigor y pa

ra la validez de las reformas deberán ser 
sometidas a la aprobación del Poder Eje
cutivo. 

Arto. 33.-El Poder Ejecutivo podrá 
también en cualquier momento, si juzgare 
que este Club no se ajusta a las leyes y a 
sus propios reglamentos, revocar la apro
hación dada a los presentes Estatutos pro
CP.diémlose desdl' Iuegn a h di~lución del . 
Clu.b. sin 'lUe en ningún ca!Só, las decieio· 
nes. del Poder Ejecutivo por médíO del Mi-
1~ ~-úerio de la Gobernación, pue.dan ser oh-

. Jeto d0 reclamo o de i:.de!r.r.ización alguna, 
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Arto. 34.-En todo caso el Ministerio de 
la Gobernación queda facultado ¡para la 
suspensión provisional de los Estatutos, 
por quejas de la terC€ra parte de los socios, 
debidamente fundamentada, mientras se 
corrijen las anomalias o violaciones apw1-
tadas por los quejosos. 

Arto. 35.-Elévanse al conocimiento del 
Supremo Gobierno, para su aprobación y 
surtirán sus efect.os legales desde su pu
blicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

No habiendo más de que tratar, se da por 
concluido el acto, se levanta la sesión y 
leída íntegramente la presente acta ~or el 
Secretario que autoriza, la encontramos 
conforme, aprobamos y firmamos todos. -
Alcidez Juárez. - Gustavo Lugo. - Raúl 
Gamboa. - Iván Morales. - Aquiles Mon
toya. - Alfonso Noguera. - Rodolfo Mar
tínez. - Adán Zapata M., Secretario Pro
visional". 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, y a solicitud del 
Presidente, Provisional del Club señor Alci
des Juárez, quien gestionará ante el Poder 
Ejecutivo 'la aprobación de estos Estatutos, 
libro la presente certificación en la ciu
dad de León. a los veinte días del mes de 
Mayo de mil novecientos setenta. - Adán 
Zapata M., Secretario Provisional. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., veinticinco de Agosto de mil 
novecient.os setenta. - A. SOMOZA. -
El Ministro de la Gobernación, lrf. Buitra
go Aja". 

Ministerio de Salud Pública 

drá por objeto atender el aprovisionamien
to de todos los C€ntros asistenciales depen
dientes de la Junta Nacional, de las Juntas 
Locales, del Instituto Nicaragüense de Se
guridad Social, y además, de aquellos Servi
cioscios o Entidades Públicas y Privadas 
que el Presidente de la JNAPS determine. 

Artículo 2o.-La Central de Abasteci· 
mientos Médicos, dependerá del Presidente 
de la Junta Nacional de Asistencia y Pre
visión Social. El Presidente de la JNAPS 
podrá delegar todas o parte de sus atribu
ciones en la Junta Directiva de la CAM. 

La Dirección de la Central de Abasteci
mientos Médicos (CAM) estará a cargo de 
una Junta Directiva compuesta de tres 
miembros uombrados por el Presidente de 
la JNAPS. Esta Junta Direciva informará 
y responderá ante e1 Presidente de la . . . 
JNAPS de sus actividades y estará integra
da de la siguiente manera: 

a) El Director de Asistencia Social; 
b) E1 Director General de'l INSS, y 
c) El Administrador General de la Jun

ta Local de Asistencia Social de Ma
nagua, nombrado por la misma. 

Artículo 3o.-La CAM aprovisionará a 
! los centros asistenciales que directa o in
l directamente dependen de la JNAPS, así 
1 como a las Instituciones de Servicio Social 
· creadas por iniciativa privada, 1previa au

torización del Consejo Directivo, en todos 
los rubros médico-hospitalarios tales como 
medicamentos, equipo médico-quirúrgico, 
telas hospitalarias, etc., y de todos aque
llos que en el futuro determine el Presi
dente de la JNAPS. 

Artículo 4o.-Será obligación de la . . . 
C.A.M. proveer oportuna y adecuadamente, 

Apruébase Reglamento para la en cantidad y calidad a todos los centros 
Central de Abastecimientos asistenciales indicados en el artículo lo., 

Médicos de la Junta Nacional de aquellos artículos que figuran en el Ca
tálogo General dt! la C.A.M_ de los cua-

de Asistencia y Previsión Social les deberá mantener existencia permanen-
te, de conformidad con el p'lan de adqui

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA siciones que elaborará anualmente. 
de conformidad con el Numeral 3) del Ar· 
to. 194 Cn., aprueba lo siguiente: TUulo //: De la Organización: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUN- Artículo 5o.-ATRIBUC/ONES DE LA 
TAN ACION AL DE ASISTENCIA y PRE- JUNTA DIRECTIVA DEL CAM: 
VISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO l. Orientar las gestiones generales del 
NICARAGUENSE DE SEGURIDAD SO· CAM pronunciándose sobre los planes 
CIAL, EN USO DE SUS FACULTADESs de trabajo e.inversiones presentados 

Acuerda: por el Administrador General fijando 
el orden en que deben llevarse a cabo; 

Aprobar el siguiente Reglamento para 2. Conocer nombramientos de funciona-
la Central de Abastecimientos Médicos de rios y demás empleados lo mismo que 
la Junta Nacional de Asistencia y Previsión sus cambios y cancelaciones; 
Socia1: · 3 R · ·00· . eumrse peri 1camente, para lo cual 
Títu.los 1 de los Objetivos: hará las citaciones correspondientes 

Artículo lo.-La Central de Abasteci- el Presidente, actuando como Secreta-
mientos Médicos (C.A.M.) de la Junta. Na- rio el miembro de la Junta Directiva 
cional d~ Asistencia y Previ~ión Social, ten- del CAM que así se designe o bien de-

-...,__~~--... .__~_....-i; ... ______ ._"----~~~ 
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berán nombrar una persona diferente 
a los que forman la Junta Directiva 
del CAM, a fin de que levante las ac
tas de cada sesión que celebre la Junta 
Directiva del CAM, en donde se deja
rá constancia en forma clara de los 
acuerdos que ésta adopte y de las ra
zones que haya tenido para ello; 

4. Estudiar y evaluar el presupuesto de 
ingresos y egresos del CAM a más tar
dar el 30 de Octubre del año anterior 
a su vigencia el que deberá ser pre
sentado a la consideración del Comité 
de Finanzas y Presupuesto de la 
JNAPS para su aprobación; 

5. Adoptar todas aquellas otras resolu
ciones necesarias para el cumplimiento 
a cabalidad de las funciones para la 
cual fue creado el CAM; 

6. Representar judicial y extrajudicial
mente al CAM y dt-Hignar a cuaJquiertt 
de sus miembros para ejercer esta re· 
ptesentació11. 

Artículo 60.-La parte ejecutivo de la 
Administración y manejo de los negocios 
deJ CAM será confiada a un Administra
dor General, nombrado por el Presidente 
de 1a JN APS y la Junta Directiva del CAM 
y tendrá las facultades en el ejercicio de 
su cargo de un Apoderado General de Ad
ministración. · 

Artículo 7o.-Deberes y Atribuciones 
del Administrador General : 
a) Cumplir y hacer cumplir las disposi

ciones de !a Junta Directiva del CAM 
y del Presidente de 'la misma; 

b) Tener bajo su dependencia a todo el 
personal administrativo; 

c) Suministrar a la Junta Directiva del 
CAM y a su Pre~idente, información 
periódica sobre la administración del 
CAM; 

d) Presentar al Presidente de la Junta 
Directiva del CAM, todos los asuntos 
que deban ser sometidos a la conside
ración de la misma; 

e) Nombrar y remover al personal fijo y 
temporal; 

f) Responsabilizar de sus funciones a ca
da uno de los· miembros del personal 
permanente y tem:poral y supervisar 
su trabajo; 

g) Presentar semestralmente a las tres 
Instituciones un análisis financiero, 
conteniendo: 
Balance General, 
Estado de Pérdidas y Ganancias y 
Cuadro de Servicio a cada Institución. 

Artícu'Jo 80.-El personal de la CAM 
responsable del manejo de bienes o valo
res de cualquier naturaleza, deberá ren
dir fianza por una cuantía suficiente a 
favor de la Institución, para responder 
por cualquier pérdida o sustracción de los 

bienes que le hayan sido encomendados. 
Esta fianza será propuesta por el Admi
nistrador General de la CAM, evaluada 
por e1 Contralor General y calificada por 
el Director de Asistencia Social. Todo lo 
anterior sin perjuicio de las disposiciones 
de la Ley de 'Cauciones de Empleados Pú
blicos, contenida en el Decreto No. 224 del 
2 de Septiembre de 1942. 

fitulo 111 del Patrimonio: 
Artículo 9o.-El Patrimonio de 1a C.A.M. 

estará constituido de la siguiente manera: 

I.N.S.S. 
J.N.A.P.S. 
J.L.A.S. de 

50% 
25% 

Managua 25% 

Tifldo IV de las Adquisici01ies: 
A.l'ticulo 10.-Para el efecto de ei:Jtudiar, 

cwluar, adjudicar o resolver cualquier pun
~o concerniente a las licitaciones, re crea 
11n Comité de Licitaciones de la CAM, ·1os 
que tendrán voz y voto, a excepción del Ad· 
~ninistrador General de la CAM, quien só
lo tendrá voz. Dicho Comité eatará integra 
lo de la siguiente forma: 
.l) El Director de Asistencia Social, que 

lo presidirá, o su Delegado; 
l>) El Director General del INSS, que lo 

Presidirá en ausencia del titular; 
e) El Presidente de la Junta Local de 

Asistencia Social, o su Delegado; 
l) El Director de Asistencia Médica; 
:) ) Un Representante del Consejo Direc· 

tivo; 
f) El Administrador Genera1 de la C.A.M. 

Artículo 11.-De acuerdo al Reglamento 
le la Contraloría General de Asistencia y 
:.:>revisión Social, que establece en su artícu
:o No. 1, el Contralor General podrá fisca
. izar el normal desarrollo de las sesiones 
le Licitaciones Públicas o Privadas cuan
lo así lo estime conveniente. 

Artículo 12.-El Comité de Licitaciones 
}Odrá hacerse asesorar por los funciona
dos, profesionales o técnicos que considere 
'.'lecesario, para mejor información técnica, 
:n las diversas especialidades. Estas infor

:naciones tendrán que ser suministradas en 
·a.s besiones de adjudicación de Licitaciones 
:1ue el Comité realice. Su labor será sola
~nente informativa. 

Artículo 13.-El Co~ité de Licitaciones 
·Ieterminará los montos y modalidades de 
'.as adquisiciones que podrá efectuar direc
~amente el Administrador General de la 
CAM y de las que deberá tratar y re~olver 
d Comité. 

El Ádrninistrador General de la CAM po
drá en situaciones de Emergencia; previa 
:LUtorización por escrito del Presidente de 
.a JNAPS, efectuar bajo su responsabilidad 
:idquisiciones de artículos que se necesiten 
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con urgencia, 1para la inmediata atención 
de las necesidades hospitalarias, sin que 
para ello se requiera previamente acuerdo 
del Comité de Licitaciones. 

En ambos casos, en la primera sesión si
guiente del Comité, el Administrador Ge
neral de la CAM, deberá informar para que 
sean ratificadas estas adquisiciones. 

Artículo 14.-Corresponde a 1a Junta Di
rectiva del CAM en relación al Comité de 
Licitaciones, conocer y resolver los recla
mos relacionados con fas licitaciones ya 
sean de parte de los Directores de Centros 
Asistenciales o de los Proveedores. 

Artículo 15.-El Comité se reunirá los 
días y horas que fije para efectuar las se
siones de apertura, adjudicación y reso'l
ver los reclamos concernientes a las Lici
taciones. Además celebrará las Sesiones 
extraordinarias que considere necesarias. 

El quórum mínimo será la mitad más 
uno, debiendo ser uno de ellos el Director 
de Asistencia Social, o e'l Director Gene
ral del INSS. En caso de empate decidirá 
el Presidente del Comité. 

Artículo 16.-El Pcesidente de la JNAPS 
cuando asista a las sesiones del Comité de 
Licitaciones, por Derecho propio será su 
Presidente. 

Artículo 17.-Actuará como Secretario 
del Comité de Licitaciones, aquel que en e1 
acuerdo de nombramiento se designe para 
que llene estas funciones, (o el que actua
rá en su defecto) . 

Se levantarán Actas de cada Sesión que 
celebre el Comité de Licitación, dejando 
constancia en forma sucinta y clara de los 
Acuerdos que éste adopte y de las razones 
que haya tenido ¡para ello. Los Acuerdos 
que tome e1 Comité de Licitaciones tendrán 
cumplimiento una vez aprobada el Acta de 
la Sesión respectiva, salvo en aquellos ca
sos en que por mayoría de sus Miembros 
se resuelva ejecutar lo acordado, sin espe
rar la aprobación del Acta, lo que se deja
rá establecido. 

Titu"lo V de ·3os Pedidos y Despachos 
de Material: 

Artículo 18.-Las requisiciones serán 
atendidas y despachadas por la Central de 
Abastecimientos Médicos, en los formula
rios correspondientes, con las seguridades 
y diligencias necesarias a cuenta y riesgo 
del solicitante. 

Artículo 19.-Los Directores de los cen
tros asistenciales serán responsables de sus 
pedidOfl, en cuanto a cantidad. oportunidao 
y f.inancúamiE'ntn. 

Artículo 20.-La. ~AM asesorará a los 
Directores de los centres asistenciales en 
la confección de roqui::iciones y en t.00..as 

aquellos materias relacionadas con el Abas
tecimiento que sean de su responsabilidad. 

Para cumplir con esta función, al Admi
nistrador General o su Delegado, deberá 
visitar las veces que sea necesario, todos 
los centros asistenciales del país. 

Título VI del Presupuesto y 
Financiamiento: 

Artículo 21.-Los gastos ordinarios de 
operación que corresponden al presupuesto 
de la CAM, serán financiados con el recar
go del veinte por ciento sobre el costo pro
medio de adquisición de las mercaderías, 
que la CAM: facture a los usuarios. 

El recargo del veinte por ciento podrá 
ser modificado por el Presidente de la 
JNAPS, previa recomendación del Direc
tor de Asistencia Social. 

Artículo 22.-El estimado de Adquisi
ciones estará sujeto a la programación de 
necesidades de los diferentes centros asis
tenciales que se proveen de la CAM. 

Artículo 23.-Toda suplementación del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos, debe
rá ser elevada a la consideración del Con
sejo Directivo para su resolución. 

Títu"lo V ll A ttditoria y Control: 
Artículo 24.-La Co~traloría General 

de 1a JNAPS, de acuerdo al Arto. 37 de la 
Ley Orgánica de Seguridad Social, reali
zará las funciones que le otorga la ley re
ferida. 

Título VIII de su Vigencia: 
Articulo 25.-El presente Reglamento 

deroga toda reg'lamentación anterior so
bre esta materia y entrará en vigor des
de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Conse
jo Directivo de la Junta Nacional de Asis
tencia y Previsión Social. En Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiún días del 
mes de Enero de mil novecientos setenta 
y seilil. - (f) Julio Ignacio Cardoz~
Adán Cajina Ríos - Félix R. Hernández 
Gordillo - Carlos J. Jirón Romero - Gil
berto Perezalonso Cifuentes - Guillermo 
Ortega Robleto - Carlos Reyes Duques
trada - Yader Avilés Icaza - Uriel Gon
zález E9_Pinosa - Justo Adolfo Ordeñana 
Gaitán - Jorge A. Rob1eto - Ronald Sa
casa Rosales - Leandro Pasos Vilain -
Adán Fuentes Solórzano - Alvaro J. Se
villa Siero, Secretario. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma-
nagu.R. D. N., 30 de Enero de 1976. - A. 

1 .~O!JffJZA D .. Presi<lcnte de la República. --
1 AdJ.i.ii Oa·1iw:i, r.1m1'iJtro d~ Salud Pública. 
Ir-..~.>. 

1 

Bey se reptte esta ~bllcaclón para hacer aparecer 
el Acuerdo bajo ol Mli'llstf"'!o de Salud Pdbllea, como 
M corttcto y &gn''!!!rle In riel principio y final, omitido 
e (lacet& No. M de Marzo 5/76, 
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FIRST NATIONAL CITY BANK 
SUCURSAL MANAGUA 

Balance General al 31 de Diciembre de 1975 

ACTIVO 

I .-Fondos Dlsponiblee 
a-Disponibilidades en Mollllda Nacional 
b-Dlspon!bllldadea en Moneda Extranjera 

D .-COlocaciones 
a-Créditos Comerciales . . . • • . • • • • 
lr-Crédl~s de Conswno 1 Personalea 
«>-Créditos Agrfcolas • • • • • • • • .. 
_d-cn!dltos Ganadel'Oll .. • • • • .. .. 
e--Cnlclitos Industriales • • • • • • • • 
f~olocaclones Congeladaa • . • • . . 

: III. -Innrs!ones 
a-En Acciones. Bonos y Valores .. 

Menos: 
b-Re.5erva por Baja de Valorea • • • • • • 
o-Otra., Inversiones • . • • • • . • • • • . • • • • 
d-Bicnes Adjudicados en pago de Créditos . 

d-R<>~Prvn p~n B!enes ... dJudlcado' en ri~g(J 
de Créditos . • • . .. . • • • • • • • • • • • • • 

IV:-Muebles e Inmuebles al Serrlclo del B&llco: 
-Bienes Muebles . • . • • • • • 

; Men~: 
;". b-Reserva por Depreciación • • .. • • • • • • 

: ,v: . .:...otro11 Activos 
\" .. 

'. , .. 
.. 

&"-Cuentas Diversas • • • . • • • • • • • • 
1t7-Intereaes Acumulados por Rectb:.r •• 
.. - Menos: 
ó--ReserVa para lnter~ en suspenso •• 
d-'-Intereses Documentados Sobre Cr6d.lto8 d9 
1• Consumo y Personales • • • • • • • • • • • • 

iVI:-'-(largos Diferidos 
\ • 1 • -Pagos Anticlpadoa . • • • ,. • • • • .. 

\ ·. ~ ~:': por Amortizar .. • • • • • • 

• . o-Reserva para Gastos Amortizablem •• 

·- Total •••••••••••• 
' . .. ; 

: 

•• (f 160,908.45 
336,580.70 

ESTf:B,\N DUQUE ESTRADA S. 

Gerente.· 

-~-~r;·~; ,· ~·~· i~:~_,·. J •. , ~ , ";:· ·Lm 

a: 18.442,664.6:! 
ll.14'/.700.08 11: 29.590,364.70 

~ 9.298,844.78 
1.532,590.73 . 
!l.493,500.00 
8 .929 ,803 .96 

PASIVO 

Vll.-Dep611Uo1 1 Enclbllldades en Moneda Nadonal 
a-A la Vista 

Depósitos a Ja Vista Cuenta Chequ. •• 
Otroi Depósitos a la Vista . • . • 
Exi¡¡ibilldades a Ja Vista . . • • 

b-A Piar.o 
Depósitos a Plazo . . . . . . . . . • 
Exi¡ibllldades a Pluo . • • • • • . • 

.. ~ 36.005,737.23 
808,294.10 

3.840,339.54 a: 40.654,370.87 

26.344,701.94 

25.111,273.47 
5.139.100.24 52.530,113.18 

~Ahorro& ............... .. 4.812,170.91 ~ 71.811,243.72 

VIII.-Depósitos 1 ED&ibllldades m lllolleda 
Extranjera 

(j; 14.120,000.00 -A la Vista 
Obligaciones· por Carta de Ctlklito •• 
Utilidades por Reme&ar . • • • .. • • • • 

b-Depóslto a Plazo fijo en Moneda Extranjera 
Préstamos de Bancos del Ezterlor • • • • · •• 
Otras Exiglbllldades en Molleáa Extranjera 

475,615.9() 14.59á,6l5.9U 

ti l.160,633.10 

~051.54 854,581.56 

" l.139,41'..S.69 
2.159,306.37 

a: 38,R74 11 3.337 ,66:l .l7 

IX.-Préstamos, Descuentos y~ 
en el Banco C.entral de Nlc:z.racga 
Préstamos ..... . 

X.--OUos Paslvot1 
a-Cuentas Diversas . . . . . . . . . • 
b-Intereses Acumulados por Pa¡ar 

e-Impuestos· AcumuladoS por Pagar ...... · 

%1. -CrédUos Dlterld0t 

XII.-Capltal 7 Resen...i 
&-Capital 8001&: <>a¡ado por caa Katnl 
b-Dé!icit ..................... . 
~Reservas de capital ' . • • • • • • • • • 
d--Otras Reservas . . . . • • • • • • ; • • • 

el 497,489.15 

e-Utilidades por ·Aplicar . • • • • • 
f-Superávit Donado • • • • • • • • • , 

Xlll.-Gananclas y Pérdidas 
73,100.89 419,333.26 ~entas de Remütado ~ •• • • 

b-Cuentas de Reln.tltado Deudoru • • • • • • 

~101.327,732.77 

CUENTAS DE ORDEN 

XIV.--Cuentas Contingentas • • ••• 0:1().403,985.87 
XV.-Valores en Depósitos . • • . • 26.590,368.68 

XVI.-Cuentas de Registro . . . . • 16.2.50,743.56 

FERNANDO ESTRADA O. 
Jefe de operaciones 

Total 

1?-¡JJ~:;~;j;: .; '¡ :;r: ·. 

.. :<.~·~l. 
, ,e ~i.~l~V:; '\ 
sl~~111f~ 

.. '-"' ·¡¡; 
';:,.., . l 

1 ' ~ , ·ü· · ... L..... -='· 
,¡,• .. 

(f 1.004,528.06 
525,000.00 

5.364,707 .u 

. t: 56,Yn.32 
l .376,783.ll 

791.522.14 

~ 10.536,113.77 
l .689,581.77 

3.279.226.41 

CAllI.08 SUJO P. 
.Auditor. 

·a~.,ih·_.· . . ~ 

.. ' 

8.924,235.17 

4.663,216.30 

2 .224 ,227 .57 

199,883.06 

is.sou:u.e11 

~101.327,732.77 

O) 

~ 

~ 
~ 

~ 

~ 
o 

~ 
t" 

-~' 
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Rer. No. 300 - R/F 135570 - Valor 1:200.00 
FIRST NATIONAL CITY BANK 

SUCURSAL MANAGUA 

Estado de Ganancias y Pérdidas del 1 de Enero de 1975 al 31 de Diciembre ele 1975 

CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS 

GASTOS GENERALES . . . . • . . . . . • • 
INTERESES PAGADOS 

Por Préstamos en Banco Central de Nlc. .. .. .. • .. • •• .. •• (1: 324,158.78 
Pór descuentos y Redescuentoa .. ., . . .. .. .. .. .. .. .. • • .. 
A Bancos del EztranJero . . .. .. .. .. .. .. .. 
Por Depóstto a Plazo .. .. .. .. . . .. .. .. .. • • 
Por Depósftos de Ahorro .. .. _.. .. .. • • • • .. 

IMPUESTOS 
Impuesto Sobre la Renta .. .. .. • .. .. • • .. • • .. 
Impuesto Sobre el Capital .. .. .. .. • . .. .. .. .. 
otros Impuestos .. .. .. .. .. • • .. .. .. .. .. 

STJGOS, DEPRECIACIONES Y .\MORTJiACIONE8 
Castlcos ........................... . 
Depreciaciones .. .. .. .. . . .. .. . . .. .. • •· .. 
Amortizaciones . . .. .. .. .. .. . . • .. .. . • .. 

;T::~~ ~:.-r:~~.~~:rc:; 

356,807.57 
1.541,470.33 

351,853.16 

(f 2.346,803.87 
93,422.31 
R6 AO<l o;o 

(f 754,142.32 
169,694.14 
63,863.24 

Otras Pérdidas Operativas . . .. .. .. .. .. .. .. . . . ~ .. .. .. .. <I: 
l!:n Valores Realizados .. .. . . .. .. .. .. .. .. 
En M'1ebles e lnmueblee Vendidos . • . . . . • . . . • . 

44,722.24 

3,800.77 
4,830.64 

15,599.07 
A.tu.~pq y Reembolsos de Ganancias Previas • . . . . . • . • . . • . . . . 
Paltantee y Pal8os .. • . • . . • • • .. . • .. .. 

AS CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS 
Cargo por correcciones a ejercicios anteriores • . • • 
Nrdldas Extraordlnarfu . . . . . • • . . . • • . . . . 

TOTAL CUENTAS DE RESULTADOS DEunoRAS .. 

ENERO ........................... . 
P'EBRERO ......................... . 
MARZO ........................... . 
ABRIL ........................... . 
MAYO ............................. . 
JUNIO ...................... .. 
JULIO .......................... . 
AGOSTO ....................... . 
SEPI'IEMBRE .. .. • • .. • • .. • • • • • • • • 
OCTUBRE ..................... . 
NOVIEMBRPJ . • .. .. , • • • .. • • .. .. • • 
DICIEMBRE ....................... . 

TOTAL ............ •• •• ...... •• •• .. •• 

ESTEBAN DUQUE ESTRADA S. 
Oerent. 

:-~ ·.·· 

cr 393,725.« 
280 ,622.()5 
281,611.46 
486,500.55 
295,289.51 
151,571.33 
496,250.56 

38,222.08 
11,100.32 

(20,030.80) 
261,621.47 
222 995.39 

f", .... 
'• 

~ 4.354,991.!M 

2.574,289.114 

2.527,035.68 

~.699.70 

118,952.72 

94,290.00 

10.607 ,259.88 

<r 2.899,479.38 

~13.506,739.24 

CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS 

INTERF.BES DEVENGADOS 

Sobre Inversiones en Val°""' . . . . . . . • 
Sobre Colocaciones • • .. • . . . . . .. .. • • • • .. 
Dlver- ................ ;: .••• 

DIVIDENDOS OANAD08 
No Cobrados . . . . . . 
Cobradoa • . :. . . . . . . 

COMISIONES GANADAS 
Por Cobranzas en Mollllda Na.ctonal • . • • .. • • • • 
Por Cobranzas en Moneda Extranjera . . . • • • • • • • 
Situaciones por Giros y Cartas de Cnldlto • • • • • • 
Sobre Operaciones de Cartera .. . • • • • • • .. 
Por Cheques del Viajero • • .. • • . • • • .. .. • • • • .. • • • • 
Diversos .. .. .. .. . • . . . ~ • . • • .. ., • • • • • • • .• 

CAMBIOS ...... .. 

OTRAS UTILIDADES 

En Compra-Venta de Valorel!I .. .. .. •• .. •• .. •• 
Por Alquiler de Cejas de Seeurldad • • .. • • .. .. • • 
Arriendo y Sub-Arriendos • • .. .. • • .. .. .. .. .. •• 
Por Derechos de Guarda . . . • • • .. .. .. .. 
Por manejo de Cuentas .. . . .. .• 
En Muebles e Inmuebles VendldOI 
No Especlflcadoa .. • • • • • • • • • • 
Sobrantes de Caja .. .. • • • • .. •• 

RECUPERACIONES . • .. • . • • .. .. • • • • • • • • .. .. • • .. 

GANANCIAS EXTRAORDINARIAS .................... .. 

tJTILIDAD POR MANDAT'OS Y COMISIONES 

GANANCIAS Y PERDIDAS 

TOTAL .... 

FERNANDO !:Bl'JlADA O. 
Jete de openGloDee 

.._ e""'" ',.,.' 
-----~...l..i.....-------· __. ~ ··'~'~ 

t~_, j¡.• ~;->·: .. ~.:.l:· .. 

.... 

<I: 295,241.92 
5.978,496.33' 

-~11!·40!·~- <r 7.386,142.25 

a: 9,381.70 
567,438.18 
284,667.53 
528,173.7~ 
24,866.94 

3.048,675.40 

<r 44,775.68 
150.00 

20,775.69 
509.75 

4.463,203.54 

l.424,801.70 

66,211.12 

142,548.83 

23,831.80 

(f13.506,739.24 

CARWS SUJO P. 
Auditor 
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BRITISH - AMERICAN INSURANCE COMP ANY LIMITED 
SUCURSAL EN NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1975 
ACTIVO 

Inversiones en Valores . . . . . . . . . . . . 

Bienes Inmuebles . . . . . . 

Préstamos y Descuentos . . . -. . . 

Disponibilidades . . . . . . . . . . . . . . . . 

Otros Deudores (Neto) ... . 

Bienes Muebles (Neto) ............... . 

PASIVO: 

Reservas Técnicas Matemáticas 

Otras Obligaciones ........... . ........ , . 
CAPITAL SOCIAL Y RESERVAS 

Capital Pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reservas de Capital . • . . . . . . . . . . . • . . 

Superávit . . • . . . . .................. . 

Salvador CastellóK O. 
Contador 

..... 

. 

H. 1". Stephen3 
Gerente General 

~ 1.996,000.00 

334,081.76 

3.416,096.82 

\ u 447,9&8.98 

" 

Cf 

Cf 

" 

713,930.23 

102,876.82 

7.010,974.61 

4.798,978.95 

407,769.56 

1.380,000.00 

63,633.91 

360,592.19 

~ 7.010,974.61 

'Y ;·:~ 

·' 

.-. t -

Reg. No. 632 - R/F 135776 - Valor 4: 200.00 

BRITISH-AMERICAN INSURANCE COMPANY LIMITED 
SUCURSAL EX\. NICARAGUA 

ESTADO DE PERDIDAS~ GANANCIAS 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1975 

Ingresos por Primas 

Variación de Reservas 

Margen de Primas para Siniestros y Gastos 

Costo de Siniestralidad . . . . . . . . . . 

Vencimientos, Rescates y Otros . . . . 

Costo de Adquisición y Conservación 

Gastos de Administración .... 

Pérdida Bmta de Operación .. 

Productos y Gastos Financieros 

Otros Productos y Gastos 

UTILIDAD NETA 

' 3.850,063.11 

819,794.94 

Cf 685.186.40 

222,816.10 

475,664.01 

1.846,983.68 

~ 3.030,268.17 

.. 3.230,650.19 

(~ 

( " 

200,382.02) 

546,367.30 

12,653.88) 

333,331.40 

Salvador CasteUón C. H. F .• ~tephett.3 
Gerente General 

en la 1111terior, '·-

1 
1 
( 
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Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 853 - R/F 153551 - Valor CS 90.00 

Especialidades Latinas Medicamentos Univer
sales S. A. (E.L.M.U.S.A.) Espaftola, mediante 
apoderado Dr. Edmundo castillo, solicita regis
tro marca fábrica: 

''DAMOXICIL-ELMU'' 
Clase 5. 
Presentada: Trece Enero 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Febrero 19ii>. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Rcg;:.;ti·ador. - J. Argeo Miranda, Secre
tarlo. 

3 1 

.Reg. No. 721 - R/F 152434 - Valor ~ 90.00 
Procesadora c'L' C::t'é Lanzas & Cia. Ltda. Ni

caragüense, m.:1:i::nte apoderado Ing. Francisco 
J. Lanzns T., solicita registro mll?"ca fábrica: 

"ANZA" ' 
Clase 30. 
'Presentado: Trece Diciembre 1975. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Indust1ial. Managua, · 26 

Enero 1976, - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Regtstmdor. - Urlel Silva T., Secrfitarlo. 

1 1 

Nombres Comerciales 
Reg, No. H7 - R/F 136575 -:-- Valor <; 90.00 

Salvadom Cuadra de Morales, ntcaragllense, 
perwonnlmente solicita. registro nombre comercial: 

"EMIR .. 
Para: Proteger y distinguir estab!~c'l":li~"(lto !a

brtcación alhajas, venta relojes y repues.m-i (ie los 
mtsmos y piedras semi-preciosas. 

Presentada: Veinte Enero 1976. 
Opónganse. 
Registro Prop!edad Industrial. Manngu:l, 28 

Enero 1976. -- Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6767 - R/F 109038 - Valor CS: 90.00 
Socorro Delgauo Grijalva, Managua, Nicara

gua, personalmente solicita registr-o nombre co
mercial: 

"CONFITERIA AMERICANA" 
/Para: Distinguir y proteger establecimiento 

dedicado toda clase de venta de productos en ge
nerl. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

de Agosto 1975. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg, No. 6767 -'- R/F 109038 - Valor ~ 90.00 
Socorro Delgado Grijalva, Managua, Nicara

gua, personalmente solicita registro nombre co
mercial: 

"CONF!TERIA AMERICANA" 
Para: Distinguir y proteger establecimiento 

dedicado toda clase de venta de productos en ge
neral. 

Opónganse. 

Regtstro Propiedad Industrial. Managua, 22 
de Agosto 1975. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1140 - R/F 163679 - Valor ($: 135.00 

Nueve de la maftana veintidós Marzo corriente 
afío, venderáse al martillo los siguientes bienes: 
Camión International modelo F-2050..A., color ro
jo, afío 1974, chasis No. 75795DGB-10240 motor 
No. 95B-26469; cabezal International, modelo 
C0-4000- color amarillo, serie C0.4000-359472-
G168541; semi-trailer Fruehau!, modelo PB-F2-38, 
serie FWS.662304. 

Base: Ciento cuarenta y cinco mil córdobas. 
Ejecuta: Nicaragua Machinery Company a Car

los Quiroz Guzmán. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, D. 

N., cuatro de Marzo de mil novecientos setenti
séis. - Antonio Morgan Pérez, Juez. 

3 1 

Reg. No. 1124 - R/F 163479 - Valor 4: 90.00 
Nueve cuarenUcinco minutos maflana trece Mar

zo próximo rematará.se este Juzgado, !Inca rús. 
tica cabecera Palguas Departamento Zelaya lin
dante: Norte, Ollcar Mena Tapia; Sur, Román 
Borge; Oriente, Gumerci.ndo Cutiérrez; Poniente, 
Ignacio Padilla. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Ejecuta.: Uriel Morales Delgauillo a Grego11o 

Torre¡¡ Ugarte. 
Oyense posturas. 
Juzgad.o Local Civil. Boaco, veintiocho de Ft1· 

brero mil novecientos setenti&éi11. - S. Medina, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 1125 - R/F 163480 - Valor « 90.00 
Nueve cuarenticlnco minutos mañana dieciocho 

de Manm próximo, rematará.se este Juzgado: 
Fine!\ rú11tic~ ;:;an Loreru:o este D::partamento 
l!n<lante: vúci1te, camino al Ahueve; Poniente, 
Silve11L·e García; Norte, José Angel Reyes; Sur, 
José Garcia. 

A :alúo: Un mil córdobas. 
EjPcuta; Ramón Reyes Oporta a Ruperto R•-

Yt'S Mejla. · 
Oyense posturas. 
Juzga.do Local Civil. Bonco dos de Marzo de 

mil novecientos selentiséis. - S. Medina, Srio. 
s 2 

Reg. No. 1130 -- R/F 163617 - Valor CS: 30.00 
:Próximo diecinueve de Marzo die:.i: de la lna

flana, en este Juzgado subástase al martillo Peu
geot, Sedán, aüo 1966, crema, Modelo 404, chasis 
y motor número: 4212078. 

Avalúo: Dos mil córdobas. 
Puede verse· Autolote Casa Cross. 
Ejecuta: Joseph Wilfrid Cross a Fred.dy Ortiz 

Cn1:i:. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Mana~ua. -
Dos de Marzo de mil novecientos setentiséis. Diez 
de la mafíana .. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter. 
cero Civil del Distrito de Managua. - L. Rome. 
ro, Srio. 

1 

Reg. No. 10D6 - R/F 137078 - Valor ~ 45.00 

Ocho mai'Jana dlecJséjs Marzo subástanse tres
cientas manzanas Departamento Zelaya. 

Ejecuta: Ana Rosa Medina a Julio César Bar
cia. 

Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, veintitrés Febrero mil 

novecientos setenUséis. - S. Me9ina, Srta. 
a a 

•• 
·-.·~1· .. 
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Reg. No. 1097 - R/F 137077 - Valor ($: 45.00 
Diez maftana dieciséis Mar110 subástanse cuaren-

ta manzanas Departamento Zelaya. 
Ejecuta: Juan Amador a Agapito Bermúdez. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, veintitrés Febrero mil 

novecientos setentiséis. - s. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1098 - R/F 137076 -:-- Valor <S 45.00 
Nueve maftana dieciséis Marzo subástanse tres-

cientas manzallaB Departamento Zelaya. 
Ejecuta: Lorenzo Rojas a Sindulfo Torres. 
A valúo: Quintentos córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, veintitrés Febrero mU 

novecientos setentiséis. -- S. Medina, Sria. 
a 3 . 

Reg. No. 1099 - R, F 116703 - Valor ~ 180.00 
Once maftana veinticuatro de Mar.ro próximo 

subastaráse casa solar, mide la casa y solar once 
varas de Norte a Sur, por treintitrés ·varas una 
tercia de Oriente a Poniente, paredes de taquezal, 
parada sobre horcones: Ol'iente, Vicente Corra. 
les; Poniente, Sucesión Znlatiel Valdivia y otros, 
Calle enmt>dio; Norte, Hilda Rodríguez de Me. 
za; Sur, Alberto y Adolfo Lanuza. También se 
sacará en públlca subasta al martillo, un trasmi
sor fabricación nacional de tres quilowatios para 
trasmisiones de onda larga, consta de fuentes de 
poder, tubos motluladorl!S, tres tubos finales, tu. 
bos rectiflcadon·s de alto voltaje y otros acceso
rim;, una t·stnción de radio que opera en la fre
cuencia de J.350 kilociclos de onda larga. 

Base: Setrntiocho mil diecinueve córdobas. 
Ejecuta: Maria Pastora Torres a Rosalio Ro

dñguez Garcla. 
üyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veinticuatro Fe

brero mil novl'<:lcntos setentlcinco. - Hugo Ter. 
cero, Srlo. 3 3 
' -- =z=;::---=;c=-:c-

Tí tul08 Suoletorioe 
Reg. No. 763 - R/F 139228 - Valor 4: 90.00 

Ang-ela Rey<'s Somarriba solicita Titulo supleto. 
rio casa y solar situados Colonia Munguia esta 
ciudad, terreno propio, mide doce varas frente, 
veinticinco de fondo, lindante: Norte, Alejo Ar· 
geflal; Sur, calle e!lmeclio, MatUde Rivera; Orien
te, Marina Hentández de Rodñguez; Poninte, Gre-
gorla Meza. . 

Interesado opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Febrero 

siete, mil novecientos setentiséis. - Cm-los Alber. 
to López, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 875 - R/F 84081 - Valor ci 45.00 
Isidro Dá.vila Moreno solicita supletorio rústico 

"Collolar", lindante: Oriente y Occidente, Perfec
ta Moreno: Norte, camino Rosario; Snr, Rlo 
Trinidad. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad veinticinco Noviembre 

mil novecientos setenticlnco. - G. Tórrez G., Srio. 
~ 1 

Reg. No. 79;, - RiF 152993 - Valor <t 90.00 
Orlando Mayorga Gnl'cln. solicita, supletorio 

rústica ciento··cincuenta manzanas, Comarca Las 
Conchitas: Oriente, Abraham Balcáceres; Norte, 
Carretera; Sur, Sucesión Somoza; Poniente, Al
fredo Brantome. 

Opónganse. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, ca

torce Febrero mil novecientos setentiséls. - An· 
tonio Morgan Pérez. - Leonel Romero Saballos, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 874 - R/F 89082 - Valor ($: 4.5.00 
Alejo Ortm1o solicita supletorio rústico, "Pilas" 

lindante: Oricntt>, Calixto Castillo, camino; Oc· 
cidente, Rodrigo Blandón; Norte, Angela Blandón; 
Sur, Sucesores Miguel JiméneZ. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad cuatro Octubre mil no

vecientos setenticinco. -- G. Tórrez G., Srio. 
3 1 

Reg, No. 764 - R/F 153017 - Valor IS 90.00 
Auxiliadora E'splnoza solicita supletorio solar 

diez varas por veinticuatro varas estos linderos: 
Sur, calle; Norte, Maria Teresa Guido; Oriente, 
Maria Elsa Rodrlguez; Occidente, José Antonio 
Pichardo. Barrio Rlguero. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, doce 

Febrero mil novecientos setentiséls. - L Palma 
M. - Tito R. Guardado, Srio. 

Es conforme. I. Palma M., Juez. - Tito R. 
Guardado, Srio. 

3 1 

Reg. :r\o. 842 - R/F 122754 - Valor (f 45.00 
Angela Gonz:ílez Garcia, sollcita supletorio ur· 

bano, jurisdicción San Marcos, lindante: Oriente 
y Sur, Pablo Vicente Pérez; Poniente, Camino Pú
blico; Norte, Fermln Carballo. 

Opónganse .. 
Juzgado Distrito Jinotepe, veintiocho Enero mil· 

novecientos setentiséis. - Margio Acevedo Sán
chez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 843 - R/F 116097 - Valor Cf 15.00 
Maria Concepción Castlllo Ruiz, solicita suple

torio casa solar esta ciudad: Norte, Santiago 
Torufto; Sur, Natalla Lanuza; Oriente, Manuel 
Ruiz; Occidente, Marcos Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, trece Febrero mil 

novecientos setentiséis. - Amparo Aguilar, Se
¡,:retaria. 

3 l 

Reg. No. 646 - R/~' 96062 - Valor IS 45.00 
Rmnona Tamariz Morales, solicita supletorio 

fine~ urbana: Norte, Daniel Cruz; Sur, Rufo 
Morn\.i; Oriente, calle; Poniente, Hnos. Agui
lnr. 

Oyense oppsiciones. 
Juzgado Local, Nandaiml", Enero qulncp de 

mil novecientos setentiséis. -·- Margarita r. c'tt'I 
l\folina, Sria. 

ll 1 

'R.t'g. No. l'\74 - -· R IF Hil:'l2 - Valor ci •!'i º" 
Silvano Cruz Torufto solicita supletorio cerra. 

miento Cacala esta jurisdicción llnda: Oriente, 
Enrique Cruz Toruño; Occidente, Delia Cruz To
ruño: Norte, Dolores Cruz Toruflo; Sur, Feman
do Cntz Toruflo. 

Opóngase. 
Juzgado Uni<'o Limay cuatro Febrero setentl

séis. - · Mayorgu, Srio. 
3 1 

,Reg. No. 1003 - R/F 111075 - Valor ~ 45.00 
Eliseo Uriarte Meléndcz. solicita Utulo 11upl&

torio, rústico, E'l Sauce: Oriente. Brlgido Ba
rahona; Poniente, Claudino Reyes; Norte, Clau
dlno Reyes: Sur, Claudino Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, 

mil novecientos setentlclnco. -
Sri o. 

doce Novieznbre 
Carmen Arbizú, 

lS 1 

Reg. No. 131 R/F 87911 - Valor IS 45.00 
Rafael Carillo Guido, solicita supletorio urba.-

.1 ... 
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na Santa Teresa; linda: Norte, Poniente. éalles; 
Sur, Juan Hcllodol'o Ruiz; Oriente, Salvador 
Bermúdez. 

Opónganse. . 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, seis Enero mil 

novecientbs setentiséis. - H. Avilés A., Srlo. 
3 2 

Reg. No. 130 - R/F 87910 - Valor C$: 45.00 
Ra!ael Carillo Guido, solicita supletorio, ur

bana Sa."'lta Teresa, linda: Norte, Poniente, ca
llea: Sur, Miguel Cortés; Este, Salvador Téllez. 

Opónganse. . 
Juzgado Local. Jinotepe, seis Enero mil no

vecientos setentiséis. - H. Avilés A., Srio. 
s 2 

Reg, No. 749 - R/F 97427 - Valor CS: 45.00 
Maria Jes11s Leal, solicita titulo, urbano: Orien

te, Calle: Poniente, Vicenta Leal: Norte, Simeón 
Espinoza; Sur, Manuel Acevedo, La Rinconada. 

Opónganse. 
Juzg-año Distrito. Rivas, veinticuatro Enero mil 

novecientos setentiséis. - Gladys de Torres, Sría. 
s 2 

Reg. :Wo. 746 - R/F 97600 - Valor CS: 45.00 
Nlcasio Mairena, solicita Titulo. urbano, El Cal

vario: Oriente, Calle: Poniente, Vilma Mena; Nor
te, Gabriel Mora; Sur, Mora Ricarte. 

Opón~anse. 
Juzgalo Local. Rivas, tres Febrero mil nove. 

cientos setentlséls. - Gladys de Torres, Srta. 
3 2 

Reg, No. 535 - R/F 14304 - Valor CS: 45.00 
Manuf}l Alvarado Cruz, solicita supletorio ur

bano, San José: Oriente, Laureano Triguero; Po
niente, Norte, Sur, Antonio Novoa. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyogalpa, quince Abril 

mil novecientos setenticinco, - Carmen A. Gui
llén, Srio. 

3 2 

DECLARASE EN ESTADO DE QUIEBRA A 
LA FIRMA COMPA~IA COMERCIAL 

AGRICOLA, S. A. 

Reg. No. 1115 - R/F 163427 - Valor e; 248.00 
Ildefonso Palma Matine~. Juez Primero de lo 

Civil del Distrito de Managua, Certifica el auto 
que lntcg-ra y literalmente dice: Juzgado Pri
mero Civil dE'I Distrito. l\fo.nagua, D. N., vein
tiséis de Febrero de mil novecientos setenta y 
seis. Las dirz de la mafiana. Vista la solicitud 
anterior y con base en el Art. 1062 C. C .. que de. 
clara que se halla en estado de quiebre el comer
ciante cuando ha cesado de hacer sus pagos sin 
ninguna autorización judicial. y constando de los 
documentos que se han presentalos que la COM
PA~IA COMERCIAL AGRICOLA S. A., es una 
Sockclad Anónlmr>. sujeta a las regb'l del Códi
go de Comercio, según constancia e:-::t"'n~'c''l por 
el RE>!tistrador Público Mercantil del Departa
mento dP Chhundega, y siendo cierto que !1a ~e
sado de hac('r sus pagf's, como ella lo confiesa en 
carta r.-conocit'h judicia!mf'nt~ de fecha dieci
ocho de Dicimbre de mil noveciento!'l setPnta y 
cuatro, esta autoridad reconoce que están cum
plidas law pl'cscripcloncs exigidas po¡· el m...ncio. 
narlo Artículo 1062 C c., y por tanto es proce
d<>nt<> la declaración de ·quiebra que se ha soli
citado por el Dr. Félix Esteban GuandiquE'. F.n 
consecuencia, 1) se declara en estado de QUIE
BRA a la Compañia COMERCIAL AGRICOLA 
SOCIEDAD ANONnIA representada por el se
fior d<m José Adán c·.:r:'!":t ~'1'.olina en s11 calidad 
de Presid1?nte y Gerrnf_,_- 'i~neral de dicha fi11m1 
Como:rcictl, 2) mu pctj\w.\o de lo qu~ pueda de
élararse ulte1iormente, para todos ros efectos le-

gales i<e reMnoce que ese estado de Quiebra 
existe desde la fecha comnrobada de sui;pensión 
de pagos o sea desde In fecha pn que la misma 
Comnafiia Comrrcial Agrícola S. A., por medio 
de Represent1U1te lt'g-al, confesó por carta dirl. 
glda al Dr. Félix Esteban Guandioue estar en 
smmensión de• pagos. o sea el dieciocho de Di
ciebre mil novecientos setenticuatro. 3) Pro
cédase a la ocupación judicial, al Inventario y al 
d"t>füd.to de los blE>nes de la Compañia Comer
cial Ae-ricola S. A. Reouférase el apoyo de la Po
licfa. si fuf're neces:i.rio. mira la e1ecución v cum
plimiE>nto de Psta orden. 4) Ordénese la· reten
ción de toda la correspondencia postnl, telegrá
fica, por cable o telex dP procedencin nacional o 
del extrnnjPro diri!!ida a la nomlnadn. Compaflia 
en qu!Pbra, y al efE>cto, dirijase la orden del ca
so al sef!.or Director General de Comunicaciones, 
Dara oue ha1m circular las órdt>nes correspondlen. 
tes. 5) Prohfbese a toda persona, firma o Ins
titudón de hacer pal?'os. entreg-as de bienes. di. 
nero. valores o efectos a la Compal'l[a. Comercial 
Ag'rfcola S. A .. baio la pena de que ¡:;¡ lo hicie
rE'n, ·no quedarán descargados de esa obligación. 
6) Prevéngase a todas las firmRs, entidades o 
personas en cuyo poder existan dineros, valores 
o bienes de la Compafüa Q•1E>brad:\. cualquiera 
Que fnere s11 natnralPza, nnrn 'lile dentro dE' 11n 
plazo no mayor de ocho dlas, d<>n el aviso l>t'!rti
nE'nte a este Juzgado. v pongan rle maniflE>.!':to to
das esas cosas a· esta· autorldarl o al Procurador 
Provisional adPla.nfe nombrado. haio pE'na de 
ser tomados como ocultadores de bienes y res
nonsables de los daf!.os y perjuicios que ocasio
nen. 7) Dlrl1ase oficio a lol'I R<'P.istrndores. 'Pú
blicos de la Propiedad de todo el pal!!. para que 
se absten¡rnn de inscribir Utulos emanados de la 
firma quebrada y que fueren presentados a ta
les Registros, con posterioridad a la fecha de 
este auto. 8) Comunlquese a todos los Ea!lcos 
del pals o Rea al Banco CE>11tral de Nicaragua; 
Banco de Centroamérica: Banco de Londrei3 y 
América del Sud Llmitaclo: Banco Popular: Ban
co Interamericano de Desarrollo: Banco Natlo
nal de Parls: Banco Nacional de Nicaragua: Ban
co de América: Banco Nicarag1lense: Flrst Na-

.,tional Citv Bank: Bank of America National 
'T'rust and Savlngs As: Banco Caley Dagnall y 
Cia. Ltda.: Ranco Centro11mPricano de InteP.Ta
ción e Instituto de Fomento Nacional, que BP abs
tengan de Dagar cheques u órdene3 contra cual
quiPr cuenta, cantlrlnd o dPpósit.o que estuviere 
en su poder a nombre de la Compafl.ta quebrada 
y HAGASE extensiva esta ordPn a la Recauda
ción G<'nPml clP Aduana oarf! qu" no haga en
trega a la Compañia quebrada. de mercaderlas 
rle 11in!?"11na c1nse. P) NómhrPRe procur~dor Pro
visional de Psta qnif'hra E'n toda su extensión al 
Dr. Osear Tenorio Hernández, mayor de edad; 
casado, Abogado y de este domicilio, para que 
inmediatamente desoués de su aceptación, pres. 
te la promesa de ley y entr<> en posesión de su 
cargo. Dicho "Procurador represE>ntará judicial 
,. extra1n~icinlme;nte a' concu:o-so. E'n ouien que
da refundida la personería de los fallidos, en to
do lo que SI' refli>re a la admlnistr!\ción y dispo
sición de los bienes embargables, as[ como pa
ra la discusión, reconocimiento y ejercicio de to
dos los derechos que confll're o que correspondaR 
a l:.i firma fallida o que puedan afectar dichos 
bienes. Dicho Ptocurador tendrá. tambl~n todas 
las facultades que le concede la ley especialmen
te el Art. 2279 C. 10 l El Procurador Provisi0-
nal o el Juez inventariante tendrán la facultad 
de perseguir los libros de Contabilidad y la co
rrespondencia de dicha Compafifa Comercla'l 
Agrlcola S. A., de quien los tenga. asl como de 
v<'rificar si dicho:; libros se encuentran en las 
oficin;i ~. de la Comercial de Oriente, y los recu
pere en la fo~ma legal con el apoyo de las auto-
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ridadcs de policfa. requeridas debidamente. 11) 
PubUquese esta declaratoria de QUIEBRA, en 
"La Gaceta'', D141'io Oficial, asf comd también 
en uno de L:is periódicos de la ciudad de Mana
gua. 1'.!\ Llb,..,se certificación de este auto, al 
Procurador Provisional nombrado para que pue
da ejercitar tt.c::is los derechos .Y facultades que 
b ley d l. l :-; l Se recuerda al Procurador la 
obll~rr.fón . en que está conforme al Art. 3962 
Inc. ~o. dP inscribir en el correspondiente Regis
tro de Pe1·s3na¡; lu presente Declaratoria de Quie
tra. Cópie~f: y n::tif!qnese. - I. Palma 'M:. - !. 
Guerrero, Srio. 

E's confonnc. l\fana¡.,"\la, D. N .. veinti~Í<'~•' a.
Febrero de mil uovedl>ntos setenti,;éls. lld!'
tonso Palma Martím>z, Juez Primero C'ivil del 
Distrito de Managua. - Lil Guerrero, Secreta
ria, 

1 

A VISO DE CANCELACION DE CERTIFICADOS 
ACCIONES DRL BANCO NICARAGUNNSE DE 

SRA. FRANCIS R. DE ZAMBRANA 

Rcg. No. 1139 - R/F 1635·(0 - Valor «r 90.00 
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del 

nlstrlto, Mana~·ua, Decreta: Cancelación Certi
ficado AcC'lone11 No. 1922 qu!' amparan cuatro ac
ciones que scrán expedidas por el Banco Nica
rngilenses, en su caso a favor Francia Ramirez de 
Zambrana. 

Opónganse tiempo legal; 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Managua, 
uno de Marzo de mil novecientos setentiséis. -
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del Dis
trito Managua. - Ruth de Mojica, Sria. 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE ACCIONES 
DE LA FIRMA "LA PROME, S. A." 

Re.g. No. 1116 - R/F 163484 - Valor <s: 225.00 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

<liecisfote de Febrero de mil novecientos setenti
séts. Las nueve de la mañana. Tiénese por eva
cuada la allliiencia concedida a "LA PROME, S. 
A." en !;.;;; pre~cntes Diligencias de reposición de 
acciones pr-'éCntada por el Dr. carios Morales 
Carazo como Apoderado de Edmundo Téfet Sálo. 
mon. Se tendrán por cancelados siempre que no 
ti:iya op<>Siclón. los títulos a que se refiere la se
licitud, los cuales serán expedidos dEl nuevo por el 
emisor en su caso y que constan a las páginas 
tres a siete, catorce a dieciocho, veinte a veinti
dós, veinticuatro a treinta, cien, doscientos setenta 
y uno a disclentos setenta y dos, doscientos ochen
ta y dos a doscientos ochmta y cuatro del Libro 
de Registro de Accionistas y por dos mil setecien
tos cincuenta y n11cve acciones de cien córdobas 
cada m;ia. 

Quif'n tenga l11•1·erho opóngase ti\rmlno legal. 
Antonio Morgan Pérez. Juez T"rcero Civil del Dis
trito de Managua. 

3 1 

Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del material que se prepara 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL G< 1BIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos ·los dllS, excepto los festivos. 

Dirección: Frente Acac'emla Militar, contiguo a 
Imprenta N:·.cional. · 

Teléfono: 23791 
Apartado p. 'Btal No. 86 

Managin, D. N. 

Valor de la Suscripción en: La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
PAPEL PERIODICO 

Para la Replibllca: Para el Exterior: 

Por Semestre: ~ 100.00 

Por Afto: ~196.00 Por Afto US$ 28.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dia: ~ 1.00 Retrasado: ~ 1.00 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue
ra de sus Oficinas, .se pagará transporte desde 
las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu
nicaciones, mds el valor de estampillas corres
pondientes. 

úOS OlUGL.~ALFlS UO SON OEVOELT>~S 

El cálcuio de la tarifa se ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

a) Por cada página entera 
b) Por media página . . . . . . 

Por página y media . . . . . 
c) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul-

Cf200.00 
Cfl20.00 
Cf320.00 

gada columnar o fracción . . . . . ~ 12.00 
d) Avisos, edictos, carteles y demás 

documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . <s: 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . . Cf 15.00 
En las leyendas adicionales se co-
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios ele 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta'', deben hacerse por ade
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
aepfil>llca, en Recibo8 Fiscales. 

DIAS FERIADOS: Enero l; Jueves y Viernes Santo; Mayo l; Julio 14; Septiembre 14 y li; 
Octubre 12 y Diciembre 25. 

VACACIONES Sábado de Ramos a Lunes <le Pascua, inclush·e; Diciembre 24 a Enero l, 
inclusive. - - Para dias comr~nflados. vtfase Decreto N• 196 <le Enero l:S/76 
en Gaceta N• 31 de ¡.~ebrero 6/76. 
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